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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2018 - 00464 

 

Finalizada la labor encomendada al PARTIDOR acá designado, Dra. ELIZABETH 

CRISTINA VÁSQUEZ ESTRADA, quien se identifica con T. P Nro. 188.778 del C. 

S de la J., procede esta agencia judicial a fijarle a su favor y, a título de honorarios 

profesionales, la suma de VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS M/L ($23.000.000), 

equivalente al 0.7% del activo inventariado, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 

363 del Código General del Proceso, en concordancia con el 4° del Acuerdo 1852 

de 2003, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Dicha suma corre a cargo de ambas partes, en sumas iguales, es decir, mitad y 

mitad.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
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